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AGRESIONES CONTRA EL 
TRABAJADOR DE SALUD 

EN TACNA, PERÚ

ASSAULTS AGAINST HEALTH WORKERS IN 
TACNA, PERU

Félix Ancalli-Calizaya1,a; Giuliana Cohaila2,a;
Julio Maquera-Afaray1,a

Sr. Editor. A propósito del trabajo preliminar sobre 
Violencia contra médicos; realizado por Tuya-Figueroa y 
Mezones-Holguín(1). El trabajador de salud que desarrolla 
su actividad laboral en el medio sanitario está expuesto a 
sufrir agresiones de tipo físico o verbal. Durante muchos 

años se ha prestado poca atención a las agresiones por 
parte de los pacientes y familiares; sin embargo, esta 
situación no debería considerarse como un aspecto 
normal de la práctica diaria. 

El incremento de la violencia se ha expandido a todos los 
campos laborales, incluyendo al sector salud. Al respecto, 
la Organización Internacional de Trabajo estableció que 
el 25% de las agresiones laborales se producían contra 
el trabajador sanitario. Desde entonces se ha brindado 
mayor atención a este problema y algunas instituciones 
de salud han empezado a medir este fenómeno y sus 
repercusiones sobre el recurso humano (2-4). 

Se realizó un estudio en el Hospital Hipólito Unanue 
de Tacna que incluyó 185 trabajadores de salud (32 
médicos, 45 enfermeras, 76 técnicos de enfermería, 
entre otros). La recolección de datos se efectuó en un 
cuestionario basado en la Encuesta exclusiva IntraMed: 
agresiones contra médicos (5) la cual se aplicó a los 
trabajadores de salud que laboraban en el hospital en 
los últimos cinco años. 

Los resultados evidenciaron que 77% del personal de 
salud sufrió algún tipo de agresión, ya sea verbal (64%); 
física (1%), o ambas (12%). La agresión fue similar en 
ambos sexos (75% en varones y 78% en mujeres). 
El personal de seguridad sufrió la mayor agresión 
(100%), seguido de obstetrices (91%); enfermeras 
(80%); técnicos de enfermería (74%); médicos (72%), 
y farmacéuticos (40%). Los servicios con mayor tasa 
de agresión fueron: el servicio de emergencia (93,9%); 
pediatría (91%), y psiquiatría (83%). En la Tabla 1, se 
muestra el lugar y tiempo de las agresiones. 

En 57% de los casos el agresor fue un familiar; en 13% 
fue el mismo paciente; en 19% por ambos, mientras que 
en 9% refirieron agresión por parte de un compañero 
de trabajo o su superior. Cabe destacar que en 92,5% 

Tabla 1. Lugar y tiempo de las agresiones contra el 
trabajador de salud.

N.° (%)
Lugar
Dentro del servicio 139 (97,9)
Fuera del servicio 3 (2,1)

Turno
Mañana 81 (57,0)
Tarde 32 (22,5)
Noche 29 (20,4)

Día de la semana
Lunes a viernes 106 (74,6)
Fin de semana 36 (25,4)

TOTAL 185 (100)
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de las agresiones no había presencia de personal de 
seguridad. 

Las consecuencias de las agresiones son, sobre 
todo, psicológicas, y puede resultar en deterioro del 
rendimiento profesional. Necesitamos promover el 
registro de agresiones contra el personal de salud, 
como ya se hace en otros países, concientizando al 
personal de la importancia de este registro, y de este 
modo brindar un programa de apoyo psicológico y 
preparación al personal en aspectos de manejo de 
conflictos en el ámbito laboral. Solo así se conocerá 
cómo manejar la pluralidad de personas y situaciones 
particulares que se encuentran cada día en el trabajo y 
de este modo poder prevenir futuros casos de agresión 
laboral.
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PRIORIDADES NACIONALES 
DE INVESTIGACIÓN EN SALUD 
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CONGRESO CIENTÍFICO DE 

ESTUDIANTES DE MEDICINA 2012

 NATIONAL HEALTH INVESTIGATION 
PRIORITIES AS CATEGORIES IN THE 

2012 SCIENTIFIC CONGRESS OF 
MEDICINE STUDENTS  
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Sr. Editor. En el año 2010 se establecieron las 
prioridades regionales y nacionales de investigación 
en salud del Perú, las cuales se agrupan en: recursos 
humanos, salud mental, desnutrición infantil, mortalidad 
materna y enfermedades transmisibles (1). 

La Sociedad Científica Médico Estudiantil Peruana 
(SOCIMEP), promueve la investigación y la publicación 
científica entre los estudiantes de Medicina (2-3), y 
realiza actividades académicas y científicas que buscan 
capacitar en temas de investigación. Adicionalmente, 
desarrolla de forma anual el Congreso Científico 
Nacional (CCN), que incluye un concurso de trabajos de 
investigación (TI). Para este concurso tradicionalmente 
se clasificaban los TI en tres categorías: ciencias básicas, 
ciencias clinicoquirúrgicas, y salud pública y educación 
médica. Sin embargo, para la edición 2012, se decidió 
emplear por primera vez las prioridades nacionales de 
investigación en salud como base para las categorías 
del concurso; esta iniciativa se dio luego del CCN del 
año 2011 y fue formulada por asesores y directiva de la 
SOCIMEP en una reunión conjunta.

En el CCN del año 2012 participaron 74 TI, de los cuales 
32 fueron inscritos en las nuevas categorías priorizadas. El 
total de trabajos por categorías se muestra en la Tabla 1. 

Al ser este el primer CCN en el que se incluyen 
las prioridades nacionales, no se tiene información 
previa con cual compararla; a pesar de ello, creemos 
importante esta medida y, por lo tanto, recomendamos 
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